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C. MARTÍN ALFONSO RAMÍREZ RAMÍREZ 
AUTO SERVICIO SAN MARTÍN, S.A. DE C.V. 

. 

PRESENTE 

•, 

y ' 

,· 
·. ASUNTO: Licencia Ambiental Única 

BiTÁCORA: 09/LÚA0072/04/18 

En atención a 1 ~ solicitud ingresada ~ es~~ Agencia Nacional eje S~gyridacF ·Industrial y de 
Protección"al Medio Ambiente d-el Sectot.Hfdrocarburos;.~en la suce:srv.o· la.AGENcrA,_ et día 09 
de abri:l del 2 O 18 y turnada para s,~ ~ at~nciÓn. a la .¡;;i,r:e:(tión. :Generat de Gestión C€lrr;¡ercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión; lnspeccíóh y· Vi.gil.anda ComerCial, por meq_io del 
cual en su carácter de representante legal. del ,establecimiento AUT.<J SERVICIO SAN 
MARTÍN. S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVrCIO' 7838, G0n ubicación e·ri AV. CIPRÉS 415, 
COlONtA LÓPEZ PORTILLO,· MUNlCfPIO REY~OSA, ESTADO DE .TAMAULIPAS, 
CÓDIGO POSTAL 8B757, eo lo s:ucesivo elREGULADO, tramita Lkencia, Ambiental Única 
CLAU):. Una vez'~ evaluada lainformatión,present ác;ia, v¡ · · · · . ·• .. - . ~ 

·. ·· CONSIDERANDo··· , '· 

l. Que esta Direéción Gene~~~ de GestiÓn Comercial es· c~¡~rete.nte para revisar:. evaluar 
y resolver sobre.la·uéencia·Amófentar Única selicitada p:or ei-REGÜLADO, de conformidad / / 
con· lo dispuesto en los artículos 4 . fracción XXVII ;¡_ · 3 7 frat.ción ·:Xvm del: Reglamento 
Interior de la Agen,~ia NacionaJ cie ;ieguridadlndustriaf y de ·PmtecciÓrr al Med!o Af"!lbiente " 
del s'ector,Hidrocarburos .. ' ' _· ' ' .. •,' ' · .... ·.-._·:- . ' ' · .. '. ' 

11. Que el día :09 de abril del· 2.Ch8 se ··recibió' en, la AGENCIA, la sblicitL.id de Licencia 
Ambient al Üriica· para el establecimiento AUTO SER~IÓO. SAN MARTÍN, S.A. DE C.V., 
misma que ft:Je registrada con número de bitácorá 09/LUA0072/04/18-. 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesários para el trámite de LICENCIA~ 
AMBIENTAL ÚNICA~ mismos que presentó dent~o de la .sol.icitud registrada con bitácora . · 
09/LUA0072/04/18.: · . ·- . · · . · . 

Por lo tanto, con fundamento en los art ículos { 3 fracción Xl4, 5 fracción XVIII y 7 f racción 11 '. 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuer9o por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, asf como la actualización de la información de emisi0nes mediante una 
cédula de opera,ción anual publicado el 11 de abr:il de. 19 9 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 19 9 8, así como l.as demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección ~General de Gestióri·Cárpercial, · 

•·. 

·:• . ... . . RESL¡I.ELVE 

PRIMERO.- Tener por ~umplidos Jos ;equ·i~itós· -t.écnícqs Y' legales pr~sentaeos por el 
REGÜLÁDO para. tramitar.y obteni+f~ ·.Litenda·.·ArnbientaJ Ünica.· 
SEGÚÑoo.- oYoRé;AR al REGULAD¿ La . . 

U(ENCIA AMBIENTAL. ÚNICA No LAU~ASEA/5704-2018 
La presente Licencia Ambiental Úr¡ica queda sujeta aJ C\lmplimie.nto de las· siguientes: 

l. 

· CONDICI.ONANTES - ·· 

La Licencia ampara el funcionamiento y 1á_ oper'adón· del ~stablecimiento denominado 
AUTO SE-RVICIO SAN MARTÍN, S.A. DE C.V.,: EST A,CION DE SERVICIO 7838 con 
ubic~ción en··Áv.,.Ciprés ~. 1 '5, ~olonialópe.Z. PortiiJ'?.; Reynosa, c;:.ódigo Postal 88757, 
~st"ad.o de TafD?Uiipas,·que:s.e dedi.ca a la corné:rciali·z.acipo d~ ga:sql.ina y ,lubricantes. El 

· .estáblecjmientci'cu.c;nta Rará-su :operación mn lasJns,t?J?cione>: descri~as en J·a Tabla 1 
del pre~en.te. · ·· · "·- · ··· - .. --· - · ·· · - · - .. · · 

Tabta· 1. ~rJs.ci:lqciones q'ue forman parte del ._establecimie~to (información'_rpanifestada 
. , · -~~r el REGUlA,DO ~escrif2ción de g!"Oceso~ J2á~i n~ 2 y S ~e 10) . e:: :-: ~:~,:w~ ~e~ : .. :®ifiDMl :~::.J 

· T_~g~e_ c!_e_ GasQii[l~ ~ªg_nª _ _ _ _ -~SJ,QOO __ -: _ · Litros . 
f}_a_~qL¿~ ge G.asoliQa Pcemiul12 _ _ . 1 4D,OOQ _ ·_ ,¡_ litros 
¡ Dispensario (despachador de Magna- . 4 Pistolas 
: Premium) _.. . . _ _ ...... _ .. 
1 Dispensario (despachador de ·Magna--.·- 4 Pistolas 
1 Premium) 1 

:_.Y?I~-~1ª9~ ven_1;_eo~ __ _ ... _ _ . , _ 
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La presente Licencia Ambiental Única se expide por única ocasión y solo para el 
establecimient o y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución, 
en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar· una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la "c:apaddad d.e a'macenam'ient o, cambios de proceso, 
ampliación de instal'aciones·o. la g·eneradóri de nu.evos.resldu.os peligrosos. deberá 
presentar la s·óÍh::itud de actualización a las condicionantes. respectiv-as. 

. . . . 

Las activtdades establecidas en la· pres.ente b...i.cend a Ambiental ú nka. otorgada en 
materi.a de prevención y cont,ro1.de la contami~aáón.:de la:atmósfera-rdeberán coincidir 
con aqúe~las amparadas ~en _: ia Aútor"i'zadqrr vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo, · ·es,. oblfgación: ·del REGULADO ··contar co"n los permisos. 
autorizaciones, II'Cenóa:s, dictámenes vig ént es q·ue:.sean .l)ec,esarjo.s para la realización 
de. obras. actividades y 1 o proyé~tbs.. ·corifqrme.~a -las -disposidónes . .legales aplicables en 
materia de Seguridad lndustriai,Seguridad Operativa'y ProtecC:ión'a~_ Medio Ambie~te. 

El REGULADO, hasta en tanto ia AGENCIA no emita Íineamientos;. dire'étrices, crjterios 
u otras disposiciones administrativas de carácter generar en Ja mateda de prevención y 
control de la contaminaCión de la atmosfera, deberá remitir -a· la Seáetaría de Medio 
Ambient é·y Rec:ursos Naturales ·su Cédula· de: Ópéra~ión Anual ·en f.o:s términos vigentes 

· e.st ablec"idos, a partir .del .año 201'9 : · ··.: · ·. · .,. · 

El REGULAD~O deberá incluir -en: ·su ·Céd~l~ de Op~ración Anu-al ¡~'formación refere~te a 
los Diagramas· de Funcionamiento, que sea cóngruente con las. áreas, l-as attívidades y 
lo_? equipos ·indicados en los plane>s de distribución· vigentes del establ~cimiE;nto. . , :- . 

_.El. REG~LADO.: . . qeberá . estima:r y <reportar ~en· la Cédula·, de· Op~:r~ci;ón anual 
cor:res-po_ndiente; co:nfo.rme_ a·to estabJeddo én é'l ArtíÓJJp. "29~ del Regla.men:to. de la Ley 
General del Equil i brio - ~cológico -y _la -Pro'tecc·ión~ar Ambiente en materia_: de Registro de 
Emis'i"ones yTransfereriéia ;de Contaminantes, las er+li-~ones de l p~ ·cgntaminantes a la 
atmósfera: hidrocarburos totales, benceno, toluerm. etilbencen.o, -xiléno y hexano. 
derivadas ,pe la -operación de los t anques de ~macenamiento _·y IQ-s"-dispensarios de 
gasolinas. · 

El REGULADO deberá cur:np.lir cori lo ·establecido· en tos artículos 13 fracción 11 y 17 \ 
fracciones 1, 11, VI. VIl, VIII y·JX del Regl.am.errto de la "Ley General del Equilibrio Ecológico y~~ · 
la Protección al Ambiente en materia de Pre.vención y Control de la Contaminación de la 1 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les ~ean aplicables. 
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VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o tr~miférencias de .contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y qu:e cum;plén .el umbral .de reporte ·establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-16.5~SEMARNAf~2:0 'l3, la.'cuaf·-esta_b:leceJa liSta de sustancias sujetas 
a reporte para ·el registre de· emisiones y transferencia de ~ontáminimtes; en este mismo 
orden de idea?; se. deberán reportar _la$ em-isjohe:s fugitivas 'cor.r~sp:ondientes. 

IX. Para eL_ ~-é?-?q':-.. ·de .Raros pr-ogr.amad_o~: .por. -~~nte~jmien.to, el · REGU.LA,DO deberá 
impletne'ritar las mejores pr:á·~tiG.as para mi'nimizar ·las emisiones de 'tontamínantes a la 
atmósfer:~: hasta ~:·eri . t~rrto~~- ~0., se ·:.em1t~ri _li~e;ámjehtos, directrices, crite-r:ios u otras 
dispos-ídÓnes adn:ün[stra_t!Vas 'd.e ·carác~er· g-~ner:aJ. ppc pa.rte de está AGENCIA 

X. ~r· REGULADO debe~~ ··reali~ál.: ~a~~i~-~€-s; dé :-~.a-~terii~ientb. :periódico a l ~s- equipos 
-- in9i.c_ados én la_ Tabla. 1· de la· preseñte,' niism¡ls··que' ~eberán ·regis~rar.se en una bitáco.ra 
de :operaéión ·que será -suscepti.ble a ser verifi.cad,a ·pÓr esta AGENCIA: . 

XI. ,. ·EI . .REGULAD_O: deber,_á p.articipar ~n los. pl.anes -~ de c:ontinge~cia ·q~e. in.strumenten. las 
autorida-des ambi·entales.Jocales,.con el f in de controlar la contamin.a<::ión que se presente 
por condiciones . m~teorológic~~ de~;f~vo~able;!:i ·,o emisiones extraordinarias no 
.C-rintrolad·as.. ·· · · · . · · · , · 

XII.· .Ei ';·R.~GULADÜ.· deb~rá ¿qntar coh:~n .. PI~~ de Atériclón a Contingé.ncias que contenga la 
. -:desc:ripcióri~~d.l las -acciGri'es, equipos, sistemas: Y. -recürs.os h\.lma_nps que destínará en el 
c~so que o¿ur·r-an enii'signés. q~ ·· _qlore:s.:. -gases .. o ·partítulás . sólidas y ·líquidas, 
extr.aói:dinarias nb- ;co:~troJadas: · .s~ - .preS:én_!:e'n.-·fugas :Y _deá?més~j~ ff:iateria..t.es y/o 
re:s~düps peligrosos . q'ue .. puedan~ ~fe.cú:r- a_ la:.:.a~r,riq:sfer-a; : asi_.rríismo. pa.ra ~.controlar 
ince~:éfio{y prevenir·explos.iQnes que se pu_ed.ao _.p(~_sentar ~ eJ establed_rlli-ento. 

XIII. El REGÚtÁQO deberá. garantizar ·que ·el [llanejo dentro y fuera de .s~s. i.nstaiaciones de 
los residu.o~ .peLigrosos; t o:do.s aceitosos 0.060 ton/año; Bote~ présur-i·zados 0.022 
ton/año; _ ·.--La.rt:~pacas fluoresceflte;S · .Y .. estopas· O:ÓlO.- .. t~ri/año; Sólidos ¡ 
contaminad6s-diver:sos 0.1.00 toril año, qüe genera deberá' cumplir con lo establecid~'\ / 
en los Artículos 1S i~: f5l ·Bi?, . l52 ; ·152 Bis-qe.,la.téy.-.qeneral del Equilibrio Ecológico y~ /l 
la Protección al Amoi.~nte. y. d.e(Tlás·:.relativo.s y-,-aEii:cablés ··de la Ley General para la r; 
Prevención y Gestión Integral de los- R~siduos, su Reglamento y a las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes aplicables en la materia. Estos residuos deberán estar listados en el 
Registro de Generador de Residuos Peligrosos vigente del REGULADO. 
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XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, · MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del ·afi'O 2019,. hasta en taf}tO no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios .u. otr:~..> disposiciones acjmiriistrat ivas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA.· · · · ' · 

' .-: : 

XV. El REGULADO: deberá garantizar el cumplimiel}t q del artículo ·3 5 del~ geglamento de la 
Ley General .para.la Prevención y Gestión lntegral·de·lns Residuás, en el .cual se establece 
el procedimient o para la iden"tificación. de los residuos. peligro'sns~ a~í como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento.:de ia Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Resfduos, e.n el caso- de .que el' REGULADO gener·e. nuevos residuos que por sus 
caract erfsticas sean considerados . peligrosbs según la NOM-'05 2-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar su Ucenda. ·- , · ·. · · 

XVI. El REGULAOO en la operacióiÍ y.fún~.ior1a¡rjiehto de su e'stabledrniento y sin mé.rmscabo 
a lo est ablecido -en la presente Licencia,, deberá _sujetarse a topas ' las disposiciones 
señaladas en ·¡a Ley General· deJ tql!il ibrio 'Eco.tpgito. y. la ProtecCión al Ambient e -y los 
Reglamentos _que de ella se ·dér.ivarí, ·así.-como en'+as Normas Oficial,e.S Mexicanas y ot ros 
instrument~S JU.FÍdiCOS ap_l i~ab)es a las. activi-dades ~el mismQ. · .. ::. : . · 

XVIL El incumplimiento. de las. é:o ndido~a~tes e.stabiecidas en 1<i p~e5énte .Licencia, la Ley 
· General dei Equilibrio Ecológitó· y la .Protección al' Ambiente, la Ley General para la 
Prevención y Ge~stión. lntegral de los Residuos ·y b~'Reglameritos q~e de ellas se derivan, 
así como en las. Normas Oficiales Iy1exicanas y. otros instrumentos jurídicos vigentes que 
sean aplicables a 'l~ operación 'l funcionall}iento del establec::fmiento, ·así como la 
presentación de quejas e.n: fo.rm.a Justificada y reiterada o la ocu[téncia de eventos que 
pongan ~n peligrÓ :¡.a vi.da: hu·mána ·o que ·ocasi'Onen. daFius._al m.~ dio ambien~e· y a los 
bienes part iculares o nac'ional.es~ p0d.rá ser s-aAdonada··por parte de la- AGENCIA, de 
conforrni·GJad con las·disposicion.es aplítabres-. '· :. · · 

TERCERO.- La pr~s-ente resoluCión se emite en apego ai,Prlr{cipio de bu e ha fe al que se refiere 
el artículo 13 de. la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tE>mando por verídica la 
información técnica án-ex.a al escrito de ingreso, en caso de··ex.istir falsedad de la información, 
el REGULADO se hará acreedor.a las penai en que. in-curre qui~n s-e conduzca con·falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en las fraccíon:es l'l·y.IJ I, dé! artí~:Ulo 420 Quater del Código Penp:a\ -
Federal, referent e a los del itos contra la gestión ambiental. r ~ 

CUARTO.- El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Le 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención 
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y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en forma 
justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ·ambiente' y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de cohformidad:con las d[sposidones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá: ser motivo de Revocación de la Licencia en ~érminos· de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción .V de la Ley General dei-Equi!it5tio Ecológico y la pr.qtección al Ambiente. 

, ;:. . . 

QUINTO.- T éng:ase_:por autorizadps pa(a· ~'q.í.r y_.recib.ir .-n.otifi.caéiones a: MARTÍN ALFONSO 
RAMÍREZ RAMiREZ .eón .fun.dameríta·:.e.n el"-artí'culo- 19. de la Ley Federal de Pr:o'cedimiento 
Administrativo: ·.· -· - · ·. ·. . · - · · 

SEXTO:.:. Notifíquese 1~ presef}te resol:ución·a (:. t0ARTÍN ALFONSO RAMÍREZ RAMÍREZ, en 
su caráctérde representante· legal del REGUL~DO, por_ cualquiera de los medios previstos en 
el artículo 3 5 de _ra: Ley Federal de Procedimien,to.Admini~trativo. . 

A lENTAMENTE 
' .. ·.... . 

EL DIRECTOR GENERAL 
·. 

' i# ; -~ ' . ' ... ,. 
ING.~tVAREZ(tQSAS . . .. .. • ... 

·. 

7 . . . . ' ó .. 
Por uh uso responsable dé/ papel las copies de.conotjmieocqde este' gsunco son rerpitidas ~10. e/ectr mc9 :: 
Cf.P. lng'. Car,los Salvador de Regule·s Ruiz-F~nes.- Direc:t~F qec:tJtiv? de la A-SEA. 
· Biól. Ulises tardo~a Torres.- Jefe deJ.~n1dad de Gest1on lndús.w~l. _. 

BITÁCORA: 09/LUA007..2/.~118 

. ·.· ... 
•r, • 

' .. ., 
'·. ·- . '· 

....... . ' .. 
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Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126 0100- www.asea.gob.mx 

, , A4 · N•c¡·onal de s••uridad lndusuial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburcs también utiliza ~1 acrónimo ·ASEA· 
• • .,ene• a ~ "" . 'd ·" d · · ¡ 1 y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de S'J 1 enc ... a mstttuc ona 




